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ORDEN de 21 de diciembre de 197:1 por la,Q,U,6 "~e
acuerda la B!.lpresióncie.los Juzgados ~·Pa.;.de Co~
Ilados, Cuencabuenll,Cutanda; Lechago.?ueo de Ji­
loca, Navarrete del Bto•. Nuero.s. Úlalla,; EL Poyo
del Cid, Valverde yEZ Villarejo (TiirueIJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para .laIH~¡.>resióqde
los Juzgados de Paz de Collados, Cuencatmena. eutanda;:~o,
Luco de' Jiloca, Navarrete del Río, Nu:er9S. OIaHa, el Poyo' del
Cid. Valverd~ y El Villarejo, como consecuencia de la, incorpora­
ción de sus Municipios' al de. Calaniocba <TernelJ,

Este Ministerio. de confohntdad,'con l,ptópüesta:formulada
por 1& ,Sala de (;obierno del Tribl;inalSupremo Y' ,~niéndo :en
cuenta lo establecido en la ba!MtPtimerade la Ley' de,;'19 de julio
dele«. ha acordado la sup:resiónde .196J_':1~QS:<l:e:'Pazde
Collados, Cuencab:uena,Cutanda; lAtchago,.-r.uoo de.lt.~09&. Nav;!­
rrele delRfo. Nlleros. Olalla. El PQyo de' Qid,Valvem., El VI­
llarejo y la incorporaciórlde los m1S1)losaI:Juzgado ,Coinareal
der"Cálamocha" el que se ..~~o .' de '.1& documentaelón y
archivo de los Juzgados de Pa~.&upriTnidos.

Lo que digo a V. Lpara SUconoctmientó ydemlts'efectos.
Dios guarde a V. l. muchos·afios.
Madrid~ 21 de diciembre de 19-71.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justióa.

ORDEN de 28 de dici,embre de 'J971sa-bre·la plan­
tilla del Cuerpc de Médicos del, Registro Civil.

nmo. Sr.: La publicación del censo ,Oficial 'del Estado, -co­
rrespondiente al afio 1970, impone. ·lanecest.dad de crear. pla­
zas de Médicos del Registro ·Civil.,en las. poblaciones .con más
de SCtOOOhabltantes &J dereeho, conforme a 10 etJ:tablec1do por
el articulo ~78 del Reglamento elel ROgl.troClViL

AIDiismotiempo, y. a la, cvifsta.· igualmentedel.nuevo Cetlso.
se ha .estimado la oonvenieI\Cia,dEtrea'1lf>t8.r·e1 núm:~r() 'y ser~
vicio de los Médicos del Reg1sttoCivU'en"Ot.I"8;spo~la-ei01Jeses~
paftolas, teniendo en cuenta·eJ;preeedEllt}t8 ·que· sobre ,éSta ,ma­
teria contienen las Ordenes ml!dst:e.riales:de,:r¡ t;le lu~i()de·l~
y de 11 de octub~de1971en,eu8ntoa . los Registros 'Civiles
unificados de Barcélona~ Bilbao " Valencia.

En su Virtud. este Miniswrio,en uso de las facultades con­
feridas. ha tenido' a bien ordenan

ArticuJo primero. Será' mantenida la plantilla. hoy existerlte
en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, sin más 'alteracto~

nes que laS que se señalan en la presente Orden y 'Sipp~riuicío
de la amortiZaciótl, -ansn di:$. :~, las plazasyadec1aradas a
extinguir por. disposiciones anter'i0:ref3.

Articulo segundo. Se crea 'Una 'plaza de Médicos del- Regis­
tro Civil en cada una. de las poblaciones. si~:uient-es, por estar
~didas en el artículO 378 del Reglamento del Registro

Alcalá de HenaresCMadrJdJ. Avilés (Oviedo). Cornellá (Bar­
oelOD.ll,l. Getafe !MadrIdJ. Leganés (Madrid). Mato.ró (Il..oelo­
na)".:ReUB (Tarra,gonaJ. S&nFttrnando (Cidiz) .ySant&'Coloma
de Gramanet (Barcelonal.

ArUcu1otercero. Se suprime Una plaz.a dé Médicos. del ..Re·
gistro Civil en cada una, de las.' poblaeione$ :siguientes,. 'que t4r
nían actualmeJ;1t& dos plazas den;lareácIas:

Almería, Jerez de la Frontera JCá.diz), San Sebastiárt y San­
tander.

Artículo cuarto.' Queda igualmente suprimida una plaza de
Médicos del Registro Civil en: Granada y o~r.a. en Málaga. de
las tres que actualmente figuraban en "plantilla enambás ca,pi­
tales.

ArUculo quinto. Se 'suprimen igualmente dos de las cuatro
plazas actualmente demarcadas eh el término municipal de
Vigo (PonlevedraJ.

Artículo' sextO. En Gl'anull,'M4laga. Y.• V-i.lfo, el servicio será
e9-uitatIvamente distribuido' entre,·.loaMécti:eos:·delRegistro. ej·
vil por este Ministerio a propuesta p~los:reB~ctivo,ff.Jueces
dePdmera Instancia. previa &lICUeJ1cl&d8 1OS:intereSl\dos8:'jn"
forma d.'" los ..Ju....~>d~ l\ilg1atro. Ladiotrlbu<:i6n
será .reVIsada con los nusmos. trálniteecuando ·las 'circú:nstBncias
lo aconsejen.

Disposiciones.- trcms.itoriG-8

Primera.. Las nuev8$. plúas Cl'eadas¡;erán .. ~unciadas a
proviSión en el primer col1cursQ:ortUnario qUe, rE!gl-amentaria~
mente se, convoque.

~lJllda; Las·plazas suprimtdasssamodizaran' ell(:uanto
estén o a medida' que resulten'v~s; .

Loa actuale) Médicos del Regls!ro CiVil de Grariad"· M41a­
ga '.f témúno municipal de Vigo; podrán,' .asu voluntad: entrar
en la nueva redistribución de servicios o conservar la,d~:",
ción que tenían en tanto lo pennitau. lasJ!OOéSidad-esdél- Jiel'Vi.o

cio.. La redistribuci6ns~ irá completando cuando la plaza que
actualmente sirVen quede, vacante~

Lo que comunico a V. l.
Dios. guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 28 de diciembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 11 de enero de 1m por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Tudela
de Segre (Lérída).

nm9~ Sr.: .Visto el e!,pedient8 instruido para la supresión
del Ju;zgado de Paz de Tudela de Segre, como consecuencia
de la incorporación de su municipio- al de Artesa de Segre
(Lérida), "

Este.. Ministerio, de' conf.ormida\1con. 1&. propuesta formulada
por 1&. Sala de . Gobierno del Tribunal Supremo y. teniendo
en clJ.enta .1oestab1etido en lab4S(!prinlE~rade la Ley de .19 de
julio d,é 1944, ha acordado .lil, sup~siOn ,del Juzgado de Paz
de Tudela de Se~e.y su incorP9raciOu. al de igual clase' de
Artesa desegr~,. el que . se hará cargo de la documentación
y archivo del JUigadodePaz suprinlido;

Lo que 'digo a V~I. pnrasu conocimiento y demás efectos.
Dios" gl.1arde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de enero de 1972.

OIllOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de el1f3rO de 1972 por la que se
acuerda la 8unre8wn dél Juzgad-(} de Paz de Mira-
flor (Alicante). .r

limo. Sr.: Visto elexp~iente ínstrufdopara la supresión
del Ju~ado de Paz de Mirafl-or"com'oconsecueil-eil:l. de la fusión
de su municipio con eldeseUaAdirarrpsa {Alicante>.

EstE! MinisteriQ,de .confol1l1idad..cqll •. la~pJ'opuesta formulada
por la Sala de. GQbiernodel.Tribunal Supremo y teniendo
en cUfaqta lo establecido ,en ]a~primerade la Ley de 19 de
julio 'cl~ 1,Q44, hilacordad0la.$upresiÓndelJuzgado de paz
de Miri¡\f]or y. su incorporación -al ..• de- .' igual clase de SatIa·
Mirarr(}8á,el que se llará <;argo de la documentación y archivo
delJu~adoda .Páz,suprimido.

Lo que digo a V.L p'T8sU-conocimlento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos. años.
Madr::id, 11 de enero de 1972:.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de, Justicia.

ORDEN de 11 de 61'U!ro de 1972 po.r la que se
acuerda la supresión· tUl los Juzgados de Paz de
Campos y CirUge4a,(TilTuelJ.

Ilmo. Sr.:. Visto el expedienteinsfruído para la supresión
de los. Juzgados. de Paz. de.Camposy. Cirugeda. como conse­
cuenc;Í¡i, de.la incorporación 'de sus municipios .al de Aliaga
CTeruen. "

Este Ministerio,. de conformidad, con-la propuesta formulada
por la. Sala de Gobierno d-elTribunal Supremo y teniendo
en cuenta lo establecido en la' baséPriplera de la Ley de. 19 de
julio de: 1944, ha acordado .la. $UP,tesió:nde los Juzgados de Paz
de CalJlpos y Cirugeda y la incorporación de· los mismos al
de igual clase de' Aliaga. el que,sehará.cargo de la·documen­
tación, y archivo de los Juzgados de Paz .suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su con-ocímíeilto y .demás efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de enero de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de .enero de 1972 por la que se acuer­
da la supre.sión del JuZ(J4do de Paz de l'1drá de
Cardos (Paria). .

Ilmo. ~r.: Viajo el·.4);l[pediente instruWo'para]a supresión del
Juzgado de Paz de JodtádeC&td~ 'como consecuencia de la
fl,.U¡iÓn de su MunicipJ,o con el de "Bara1:tona {Serial.

E8t$ .. Ministerio.. de .confO~,OOIl.·.lapropuestafor mulada
por laSUa-de. Gobi-emodeLTribuDal,Supremo.y teniendo en
cuenta: 10 est&blecidoen la base primera dé la Ley de 19 de'u~


